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LANZAMIENTO DE CURSOS AUTOFORMATIVOS EN INGLÉS Y PORTUGUÉS 

 DEL CENTRO DE FORMACIÓN DE LA CORTE IDH  

 

San José, Costa Rica, septiembre 30 de 2024. – En el marco del 45 aniversario de la 

instalación del Tribunal, la Corte Interamericana de Derechos Humanos anuncia el 

lanzamiento de la versión en inglés del curso autoformativo sobre El derecho a la 

libertad de expresión en la jurisprudencia de la Corte IDH, y la versión en portugués 

del curso autoformativo sobre Los derechos de los pueblos indígenas y tribales en la 

jurisprudencia de la Corte IDH. 

 

Con estas dos nuevas traducciones, se amplía el alcance de estos procesos formativos 

del Tribunal para llegar al público especializado y al público en general. Los cursos 

tienen por finalidad difundir el trabajo de la Corte IDH y su jurisprudencia, son 

gratuitos y de acceso universal por medio de una computadora o dispositivo móvil 

con internet. Cada uno de ellos está conformado por diez videoclases a cargo de 

personas docentes expertas en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos y 

se complementa con lecturas y otros recursos de formación. 

 

La Corte IDH agradece la cooperación del Reino de los Países Bajos que apoyó los 

esfuerzos de traducción e interpretación en ambos idiomas. 

 

En los siguientes enlaces se puede encontrar los programas de estudio y el formulario 

de inscripción a los cursos: 

 

El derecho a la libertad de expresión en la jurisprudencia de la Corte IDH  

Encuentre el programa de estudio aquí. 

Inscríbase aquí. 

 

Los derechos de los pueblos indígenas y tribales en la jurisprudencia de la 

Corte IDH  

Encuentre el programa de estudio aquí. 

Inscríbase aquí. 

________ 

 

El presente comunicado fue redactado por la Secretaría de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, por lo que es de responsabilidad exclusiva de la misma. 

 

Para mayor información favor de dirigirse a la página de la Corte Interamericana 

www.corteidh.or.cr o envíe un correo electrónico a Pablo Saavedra Alessandri, 

Secretario, a corteidh@corteidh.or.cr. Para la oficina de prensa contacte a Danniel 

Pinilla, director de Comunicaciones y Prensa, en prensa@corteidh.or.cr. 

https://corteidhorcr-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cdf_corteidh_or_cr/ESoDSL9b3jZFpZEGi31u4sQB7umFy4Iw9fq2CF2hkEh24g?e=MlhDfd
https://forms.office.com/r/DdUxZ8qy5R
https://corteidhorcr-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cdf_corteidh_or_cr/EfevqfYH_TpOqMlrNevCYo8ByWpzYhIj_5GgxXw2rXEybw?e=xuHILW
https://forms.office.com/r/PMNA929T0V
http://www.corteidh.or.cr/
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Puede suscribirse a los servicios de información de la Corte aquí. Para dejar de recibir 

información de la Corte IDH remita un correo a comunicaciones@corteidh.or.cr. 

También puede seguir las actividades de la Corte en las siguientes redes Sociales: 

Facebook, Twitter (@CorteIDH para la cuenta en español, IACourtHR para la cuenta 

en inglés y @CorteDirHumanos para la cuenta en portugués), Instagram, Flickr, 

Vimeo, YouTube, LinkedIn y SoundCloud. 

 

http://www.corteidh.or.cr/servicios-de-informacion.cfm
mailto:comunicaciones@corteidh.or.cr
https://www.facebook.com/CorteIDH/?fref=nf
https://twitter.com/CorteIDH
https://www.instagram.com/corteidhoficial/
https://www.flickr.com/photos/corteidh
https://vimeo.com/corteidh
https://www.youtube.com/channel/UCD1E1io4eeR0tk9k4r5CI9w
https://www.linkedin.com/in/corte-interamericana-de-derechos-humanos-corte-idh-03015319b
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